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                                                                                                                           11 de octubre 2017    

 

El Departamento Secretaría del Directorio se permite informar que ha recibido los siguientes 

proyectos de ley, los cuales el señor Presidente de la Asamblea Legislativa, de conformidad con 

el artículo 114 del R.A.L., debe asignarles Comisión para su estudio, a saber: 

 

1) DEL DIPUTADO RAMÍREZ ZAMORA, GONZALO ALBERTO "REFORMAS AL TÍTULO PRIMERO DE LA 

LEY N° 8412, LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS QUÍMICOS Y PROFESIONALES AFINES 

Y LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE QUÍMICOS DE COSTA RICA" EXPEDIENTE Nº 20.180 asignado a 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE  ASUNTOS SOCIALES. 

2) DEL DIPUTADO RAMÍREZ ZAMORA, GONZALO ALBERTO "REFORMA AL ARTÍCULO 121 DEL 

CÓDIGO PENAL, LEY N° 4573 DE 04 DE MAYO DE 1970, LEY QUE PROHIBE EL ABORTO POR 

CAUSAS DE SALUD MENTAL Y EMOCIONAL Y NO SEA PUNIBLE POR PELIGRO PARA LA VIDA O 

GRAVE AFECTACIÓN FÍSICA DE LA MADRE" EXPEDIENTE Nº 20.218 asignado a COMISIÓN 

PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS JURIDICOS. 

3) DEL DIPUTADO VÁSQUEZ CASTRO, LUIS ALBERTO "REFORMA  AL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE MINERÍA, LEY N° 6797 DEL 4 DE OCTUBRE DE  1982 Y SUS 

REFORMAS" EXPEDIENTE Nº 20.540 reasignado a COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE 

ASUNTOS SOCIALES. 

Atentamente, 

 

 

EDEL REALES NOBOA 

 DIRECTOR a.i. 

 

Margarita Matarrita Rojas 
Jefe de Área de Unidad de Gestión de Expedientes  SD-10-17-18 

 


